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En ese sen�do, la toma de pruebas serológicas se iniciarán el día lunes 24 de agosto de 2020 en las 
instalaciones de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, de acuerdo al 
cronograma anexado al presente.

La Cantuta, 23 de agosto de 2020

Que, conforme al Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el trabajo, la 
Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle ha desarrollado el plan de acción para 
contribuir con la disminución de riesgo de trasmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral.

La Oficina de Recursos Humanos, en cumplimiento de sus funciones de cuidar y salvaguardar la 
salud de los trabajadores, en coordinación con la Oficina de Bienestar Universitario, ha 
programado la realización de las pruebas serológicas de detección de infección por el coronavirus 
SARS-CoV-2 (COVID-19).

Que, mediante Decreto Legisla�vo N°1505, se establece el marco norma�vo que habilita a las 
en�dades públicas para disponer las medidas temporales excepcionales que resulten necesarias 
para asegurar que el retorno gradual de los/as servidores/as civiles a prestar servicios en sus 
centros de labores se desarrolle en condiciones de seguridad, garan�zando su derecho a la salud y 
el respeto de sus derechos laborales, permi�endo ello al Estado promover las condiciones para el 
progreso social y recuperación económica.

Toma de pruebas serológicas al personal administra�vo

Asimismo, en el ar�culo 10° del Decreto Supremo N°116-2020-PCM se indican los horarios de 
ingreso y salida a los centros de labores de los funcionarios, servidores, así como para cualquier 
persona que tenga vínculo laboral, contractual o relación de cualquier naturaleza con la En�dad.

COMUNICADO

Se comunica al personal docente y administra�vo que habiéndose emi�do el Decreto Supremo 
Nº135-2020-PCM que prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID -19, lo siguiente:

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS


